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Precios dç suscripción Precios dç inserción

En la Capital:
Por un mea. . . 

♦ tres meses. 
» seis meses. 
» un año. . .

Fuera de la 
Por un mes. . . 

» tres meses.. 
> seis meses.. 
> un año. . ..

2
5’50

10’50
20’50
Capital: 
2’50 pta.s.

12’50
24

ptas.
Los «edictos y anuncios ofí- 

ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 

. 0’2.5 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguienle:

Números sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

de la provincia de íogroío
Por 10 días seguidor:, 

> 15 id. id. . , 
» 30 id. id. . ,

Pesetas 
por linea

. 0,10

. 0,07

. 0,05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe 

setas por línea, debien lo los in" 
teresados nombrar persona qu ' 
respondadel pagoen laCapitta^

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- Se suscribe en la See ¡retaría de la Excelentísima Diputa-
nanas y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- j _ Sfi publica tOdOS lOS días, eXCCptO lOS íestlvOS H ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la plai ta baja 
Jar, a lo9 vjinte días de su promulgación si en ellas no se dis- H de la Casa de Beneficencia.
pusieie otra, cosa. y Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im-

be entiende liecha la promulgación el día en que tq^’inina la B’pailíUlCO eoilferínd a h porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
inserción de la Ley en la Gaceía. (Art. 1.« del Código Civil). y
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CONSEJOJOE MINISTROS

Sk M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real P'amilia.

(Gaceta del 10 de Julio.)

' EXPOSICIÓN

SEÑOR: La Real Sociedad 
(Geográfica ha realizado prolijo 
}’• meditado estudio para la Refor­
ma de la Nomenclatura geográ­
fica de España, por estimar de 
conveniencia y verdadera utili­
dad el cambio de denominación 
de las entidades de poblacióa ca­
bezas de distrito municipal, á fin 
de que desaparezca la extraordi­
naria y lamentable confusión ori­
ginada por el hecho de existir, 
entre los 9,26() Ayuntamientos 
que constituyen la Nación, más 
de 1.020 con idénticos nombres, 
y éstos sin calificativo ni adita­
mento alguno que los distinga.

Al acometer dicha Real Socie 
dad labor tan importante y meri 
toria, háse atenido á bases ó re­
glas generales que imprimiesen á 
la obra unidad de criterio, limi­
tándola en lo posible y procuran­
do que afectara al menor número 
de localidades, dejando intacto el 
nombre actual á las poblaciones 
de mayor categoría administrati­
va, como las capitales de provin­
cia, cabezas de partido judicial y 
las de mayor número de habitan­
tes, y variando los de aquellas en­
tidades de población cuyo núme­
ro de vecinos es menor que el de 
sus homónimas, procurando que ■ 
el calificativo que se asigna no '

sea arbitrario, sino el que la tra­
dición, el uso ó los afectos de 
cada localidad vienen consagran­
do, y teniendo también presentes 
los antecedentes históricos, cir­
cunstancias especiales del terre­
no, etc., y con especial predilec­
ción las palabras que expresan 
nombre de corriente de agua, de 
la montaña, del territorio, de là 
particularidad geográfica, en fin, 
en cuyas cercanías ó dentro del 
cual se halla enclavado el Ayun­
tamiento ó población cuyo nom­
bre propone modificar, habida 
cuenta del carácter de perpetui­
dad del accidente que califique y 
distinga al pueblo de que se trate, 
á fin de que lleve consigo la casi 
inmutabilidad de su nueva desig­
nación. En los Ayuntamientos 
conocidos con etos nombres ha 
eliminado uno de ellos, y en los 
que llevan las palabras jnnto d 
las ha sustituido por la partícu­
la cte.

La expresada Sociedad Geo­
gráfica ha consultado y obtenido 
favorable informe respecto á la 
indicada reforma de las Direccio­
nes Generales de Correos y Te­
légrafos, del Instituto Geográfico 
y Estadístico, de los Registros Ci­
vil, de la Propiedad y del Nota­
riado, de los Depósitos de la Gue­
rra é Hidrográfico y de las Dipu- 
tacionesProvinciales respectivas.

En atención á lo expuesto, el 
Ministro que suscribe tiene el ho­
nor de elevar á la sanción de 
V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 27 de Junio de 191().
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
Conde de Roinanones,

REAL DECRETO

De conformidad con el Presi­
dente de Mi Consejo de Ministros; 
de acuerdo con el mismo Conse­
jo y con el parecer de la Comi­
sión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en aprobar la reforma

propuesta por la Real Sociedad 
Geográfica, cambiando de deno­
minación á los 573 Ayuntamien­
tos de España en aquélla com­
prendidos, los cuales, en lo suce­
sivo, se designarán con los nom­
bres que especifica la siguiente 
relación, que se insertará en la 
Gaceta de Madrid, Boletines 
Oficiales de las provincias y pu­
blicaciones oficiales de los De­
partamentos ministeriales.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Junio de mil novecientos die 
ciséis.

ALFONSO
El Présidente del Consejo de .Ministres, 

Alvaro Figueroa.

Relación de los 573 Ayunta­
mientos de España compren­
didos en la propuesta de la 
Real Sociedad Geo^^ráfica, 
cítyos nombres se modifean 
con suieción á lo prevenido 
en el Real decreto de esta 
(echa.

PROVINCIA DE ALAVA

Moreda, partido de Laguardia 
se llamará Moreda de Alava.

X^illabuena, partido de Laguar­
dia, se llamará Villabuena de 
Alava.

Villarreal, partido de Vitoria, 
sellamaiá Villarreal de Alava.

Zalduendo, partido de Vitoria, 
se llamará Zalduendo de .Alava.

PROVÍNCI.A DE ALBACETE

Montealegre, partido de Al- 
mansa, se llamará Montealegre 
del Castillo.

Paterna, partido de Alcaraz, 
se llamará Paterna del Madera.

Tarazona, partido de la Roda, 
se llamará Tarazona de la .Man­
cha.

Villaverde, partido de Alcaraz, 
se llamará Villaverde de Guada- 
limar.

PROVINCIA DE ALICANTE

Aguas, partido de Jijona, se 
llamará Aguas de Busot.

Bañeras, partido de Alcoy, se 
llamará Bañeras.

Tormentera, partido de Dolo­
res, se llamará Tormentera del 
Segura.

Gata, partido de Dénia, se lla­
mará Gata de Gorgos.

Guardamar, partido de Dolo­
res, se llamará Guardamar del 
Segura,

Monforte, partido de Novelda, 
se llamará Monforte de la Ram­
bla.

Muro, partido de Cocentaina, 
se llamará Muro del Alcoy.

San Juan, partido de Alicante, 
se llamará San Juan de Alicante.

PROVINCIA DE ALMERÍA

Alcudia, partido de Sorbas, se 
llamará Alcudia de Monteagud.

Armuña, partido de Pucherna, 
se llamará Armuña de .Alman- 
zora.

Castro, partido de Gérgal, se 
llamará Castro de Filabres.

Ocaña, partido de Gérgal, se 
llamará Ocaña de Alboloduy.

Paterna, partido de Canjayar, 
se llamará Paterna del Río.

Roquetas, partido de Almería, 
se llamará Roquetas de .Mar.

PROVINCI.A DE ÁVILA

La Alamedilla, partido de Avi* 
la, se llamará la Alamedilla del 
Berrocal.

Aldea del Rey, partido de Avi­
la, se llamará Aldea del Rey 
Niño.

Cebolla, partido de .-Vrévalo, 
se llamará Cebolla del Trab.in- 
cos.

Grandes, partido de Piedrahi- 
ta, se llamará Grandes y San 
Martín.

Los Llanos, partido de Barco 
de Avila, se llamará Los Llanos 
de Tormes.

Mediana, partido de Avila, se 
llamará Mediana de Voltoya.

Navalperal de Tormes ó de la 
Rivera, partido de Piedrahita, se 
llamará Navalperal de Tormes.

Neila, partido de Barco de 
Avila, se llamará Neila de San 
Miguel.

Pajares, partido de Arévalo, 
se llamará Pajares de Adaja.
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La Parra, partido de Arenas 
de San Pedro, se llamará La Pa­
rra de Arenas?

Peñalba, partido de Avila, se 
llamará Peñalba de Avila.

San Lorenzo, partido de Barco 
de Avila, se llamará San Lo­
renzo de Tormes.

San Martín de la Vega, parti­
do de Piedrahiia, se llamará San 
Martín de la Vega del Alberche.

Santa Lucía, partido de Barco 
de Avila, se llamará Santa Lucía 
de la Sierra.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Benquerencia, partido de Cas- 
tuera, se llamará Benquerencia 
de la Serena.

Burguillos, partido de Frege- 
nal de la Sierra, se llamará Bur­
guillos del Cerro.

Carrascalejo, partido de Méri- 
da, se llamará El Carrascalej’o.

Cordobilla, partido de Mérida, 
se llamará Cordobilla de Lacara.

La Nava, partido de Mérida, 
se llamará La Nava de Santiago.

La Roca, partido de Albur- 
querque, se llamará La Roca de 
la Sierra.

Los Santos, partido de Zafra, 
se llamará Los Santos de Mai­
mona.

Valverde junto á Burguillos, 
partido de Fregenal de la Sierra, 
se llamará Valverde de Burgui­
llos.

Villagarcía, partido de Llere- 
na, se llamará Villagarcía de la 
Torre.

Zarza junto á Alanje, partido 
de Mérida, se llamará Zarza de 
Alanje.

PROVINCIA DE BALEARES

Campos, partido de Manacor, 
se llamará Campos del Puerto.

María, partido de Inea, se lla­
mará María de la Salud.

San Lorenzo, partido de Mana- 
cor, se llamará San Lorenzo de 
Descardazar.

Santa Eulalia, partido de Ibiza, 
se llamará Santa Eulalia del Río.

Villafranca, partido de Mana- 
cor, se llamará Villafranca de 
Bonany.

PROVINCIA DE BARCELONA

Barbará, partido de Sabadell, 
se llamará Santa María de Bar­
bará.

La Bola, partido de Vich, se 
llamará San Andrés de la Bola.

Cabrera, partido de Igualada, 
se llamará Cabrera de igualada.

Calonje, partido de Igualada, 
se llamará Calonje de Segarra.

Castellvell, partido de Manre- 
sa, se llamará Castellvell y Vi- 
lar.

Corbera, partido de San Feliú 
de Llobregat, se llamará Corbe­
ra de Llobregat.

Moneada, partido de Sabadell, 
se llamará Moneada y Reixach.

Montornés, partido de Grano- 
llers, se llamará Montornés del 
Vallès.

Rocafort, partido de Manresa, 
se llamará Rocafort y V^ilumara.

Santa L'e, partido de Villafran­
ca del Panadés, se llamará Santa 
Fe del Panadés.

Santa Margarita, partido de 
Villafranca del Panadés, se lla­
mará Santa Margarita y Monjos.

Sarriá, partido de Barcelona, 
se llamará San Vicente de Sarriá.

Torrellas, partido de San Feliú 
de Llobregat, se llamará Torre- 
lias de Llobregat.

Tous, partido de Igualada, se 
llamará San Martín de Tous.

Viver, partido de Borga, se 
llamará Viver y Serrateix.

PROVINCIA DE BURGOS

Arraya, partido de Belorado, 
se llamará Arraya de Oca.

Buniel ó Villarreal de Buniel, 
partido de Burgos, se llamará Bu- 
niel.

Fresneda de la Sierra, partido 
de Belorado, se llamará Fresne­
da de la Sierra Tirón,

Gamonal, partido de Burgos, se 
llamará Gamonal del Río Pico.

Medinilla, partido de Burgos, 
se llamará Medinilla de la Dehesa.

Monterrubio de la Sierra, par­
tido de Salas de los Infantes, se 
llamará Monterrubio de De­
manda.

Olmillos junto á Sasamón, par­
tido de Castrojeriz, se llamará 
Olmillos de Sasamón.

Páramo, partido de Burgos, se 
llamará Páramo del Arroyo.

Royuela, partido de Lerma, se 
llamará Royuela de Río Franco.

Santa Cruz del Valle, partido 
de Belorado, se llamará Santa 
Cruz del Valle Urbión.

Santovenia, partido de Burgos, 
se llamará Santovenia de Oca.

Tórtolos, partido de Lerma, se 
llamará Tórtolos del Esgueva.

Valles, partido de Castrojeriz, 
se llamará Valles de Palenzuela.

Villalvilla junto á Villadiego, 
partido de Villadiego, se llamará 
Villalvilla de Villadiego.

Villalvilla junto á Burgos, par­
tido de Burgos, se llamará Villal­
villa de Burgos.

Villanueva del Conde, partido 
de Miranda de Ebro, se llamará 
Villanaeva de Toba.

Villavieja, partido de Burgos, 
se llamará Villavieja de Muño.

PROVINCIA DE CÁCERES

Aldea del Obispo, partido de 
Trujillo, se llamará Aldea de Tru­
jillo.

Aldehuela, partido de Plasen- 
cia, se llamará Aldehuela del 
Terte.

Cabañas, partido de Logrosán, 
se llamará Cabañas del Castillo.

Cabezuela, partido de Plasen- 

cia, se llamará Cabezuela de la 
Sierra.

Campo, partido de Coria, se 
llamará Campo de Alcántara.

Casares, partido de Hervás, se 
llamará Casares de las Hurdes.

Casas del Puerto, partido de 
Navalmoral de la Mata, se llama­
rá Casas de Miravete.

Casillas, partido de Coria, se 
llamará Casillas de Coria.

Conquista, partido de Trujillo, 
se llamará Conquista de la Sierra.

Fresnedoso, partido de Naval­
moral de la Mata, se llamará 
Fresnedoso de Ibor.

Oliva, partido de Plasencia, se 
llamará Oliva de Plasencia.

Pedroso, partido» de Garrovi- 
llas, se llamará Pedroso de Acim.

Perales, partido de Hoyos, se 
llamará Perales del Puerto.

Pozuelo, partido de Coria, se 
llamará Pozuelo de Zarzón.

Santa Marta, partido de Truji­
llo, se llamará Santa Marta de 
Magasca.

Segura, partido de Hervás, se 
llamará Segura de Toro.

Tejeda, partido de Plasencia, 
se llamará Tejeda de Tiétar.

Valdecañas, partido de Naval­
moral de la Mata, se llamará Val­
decañas de Tajo.

Valdelacasa, partido de Naval­
moral de la Mata, se llamará Val­
delacasa de Tajo.

Villasbuenas, partido de Ho­
yos, se llamará Villasbuenas del 
Gata.

PROVINCIA DE CÁDIZ

Castellar, partido de San Ro­
que, se llamará Castellar de la 
Frontera.

PROVINCIA DE CANARIAS

Fuencaliente, partido de Santa 
Cruz de la Palma, se llamará 
Fuencaliente de la Palma.

Granadilla, partido de Orota- 
va, se llamará Granadilla de 
xAbona.

Guía, partido de Orotava, se 
llamará Guía de Izora.

La Matanza, partido dé La La­
guna, se llamará La Matanza de 
Acente jo.

San Mateo, partido de las Pal­
mas, se llamará Vega de San 
Mateo.

San Sebastián, partido de San­
ta Cruz de Tenerife, se llamará 
San Sebastián de la Gomera.

Santiago, partido de Orotava, 
se llamará Santiago del Teide.

V’alsequillo, partido de Las 
Palmas, se llamará Valsequillo 
de Gran Canaria.

La Victoria, partido de La La­
guna, se llamará La Victoria de 
Acentejo.

PROVINCIA DE CASTELLÓN DE
LA PLANA

La Mata, partido de Morella, 
se llamará La Mata de Morella.

Pina, partido de Viver, se lla­
mará Pina de Montalgrao.

Portell, partido de Morella, se 
llamará Portell de Morel’a.

Torralba, partido de Viver, se 
llamará Torralba del Pinar.

Villahermosa, partido de Lu­
cena, se llamará Villahermosa 
del Río.

Villanueva de la Reina, parti­
do de Viver, se llamará Villanue­
va de Viver.

Vistabella, partido de Lucena, 
se llamará Vistabella del Maes­
trazgo.

Zorita, partido de Morella, se 
llamará Zorita del Maestrazgo.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Cabezarrubias, partido de Al- 
modóvor del Campo, se llamará 
Cabezarrubias del Campo.

Cañada, partido de Ciudad 
Real, se llamará Cañada de Ca­
latrava.

Infantes ó Villanueva de los In­
fantes, partido de Infantes, se lla­
mará Infantes.

Retuerta, partido de Piedra- 
buena, se llamará Retuerta de 
Bullaque.

San Lorenzo, partido de Almo­
dovar del Campo, se llamará 
San Lorenzo de Calatrava.

Ton alba, partido de Ciudad 
Real, se llamará Torralba de Ca­
latrava.

Valdemanco, partido de Alma­
dén, se llamará Valdemanco del 
Esteras.

Valenzuela, partido de Alma­
gro, se llamará Valenzuela de 
Calatrava.

Villamayor, partido de Almo 
dóvar del Campo, se llamará Vi" 
llamayor de Calatrava.

PROVINCIA DE CÓRDOB.A

Montalbán, partido de la Ram­
bla, se llamará Montalbán de 
Córdoba.

Villaviciosa, partido de Córdo­
ba, se llamará Villaviciosa de 
Córdoba.

PROVINCIA DE CORUÑA

Malpica, partido de Carballo, 
se llamará Malpica de Bergan- 
tinos.

Oza, partido de Betanzos, se 
llamará Oza de los Ríos.

PROVINCIA DE CUENCA

La Alberca, partido de San 
Clemente, se llamará La Alberca 
de Záncara.

Alconchel, partido de Belmon­
te, se llamará Alconchel de la Esr 
trella.

Arandilla, partido de Priego, 
se llamará Arandilla del Arroyo.

Bascuñana, partido de Cuenca, 
se llamará Bascuñana de San 
Pedro.

'Canalejas, partido de Priego, 
se llamará Canalejas del Arroyo.

Carboneras, partido de Cañe­
te, se llamará Carboneras de 
Guadazaón.

Carrascosa Sierra, partido de 
Priego, se llamará Carrascosa.

Casas de Fernando Alonso ó 
los Teatinos, partido de San Cle­
mente, se llamará Casas de Fer­
nando Alonso.

Cervera, partido de Belmonte, 
se llamará Cervera del Llano.

Fuentes Claras, partido de 
Cuenca, se llamará Fuentes Cla­
ras del Chillarón.

Moncalvillo, partido de Huete, 
se llamará Moncalvillo del Huele.

Monreal, partido de Belmonte, 
se llamará Monreal del Llano.
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iVIonteajçudo, partido de Cuen­
ca, se llamará Monteagudo de las 
Salinas.

Olivares, partido de San Cle­
mente, se llamará Olivares.de 
fúcar.

La Parra, partido de Cuenca, 
se llamará La Parra de las Ve­
gas.

Pineda, partido de Huete, se 
llamará Pineda de Gigüela.

Piqueras, partido de Motilla del 
Palancar, se llamará Piqueras del 
Castillo.

Portalrubio, partido de Huete, 
se llamará Portalrubio de Gua- 
damajud.

Santa María del Campo, parti­
do de San Clemente, se llamará 
Santa María del Campo Rus.

Solera, partido de Motilla del 
Palancar, se llamará Solera del 
Gabaldón.

Valdemorillo, partido de Ca­
ñete, se llamará Valdemorillo de 
la Sierra.

Valhermoso, partido de Moti­
lla del Palancar, se llamará Val- 
hermoso de la Fuente.

Villaconejos, partido de Prie­
go, se llamará Villaconejos de 
Trabaque.

Villagarcía, partido de Motilla 
del Palancar, se llamará Villa- 
garcía del Llano.

Zafra, partido de Belmonte, se 
llamará Zafra de Záncara.

PROVINCIA DE GERONA

Aviñonet, partido de Figueras, 
se llamará Aviñonet de Puig Ven- 
tós.

Cerviá, partido de Gerona, se 
llamará Cerviá de Ter.

Cornellá, partido de Gerona, 
se llamará Cornellá de Terri.

Guils, partido de Puigcerdá, se 
llamará Guils de Cerdaña.

Mayá, partido de Olot, se lla­
mará Mayá de Moncal.

Mollet, partido de Gerona, se 
llamará San Juan de Mollet.

Mollet cerca de Perelada, par­
tido de Figueras, se llamará Mo 
llet de Perelada.

Ribas, partido de Puigcerdá, se 
llamará Ribas de Fesser.

Salas, partido de Olot, se lla­
mará Salas de Llierca.

Santa Eugenia, partido de Ge­
rona, se llamará Santa Eugenia 
de Ter. •

Sarriá, partido de Gerona, se 
llamará Sarriá de Ter.

Serra, partido de La Bisbal, se 
llamará Serra de Daró.

Vilallonga, partido de Puigcer­
dá, se llamará Vilallonga de Ter.

Viloví, partido de Santa Colo­
ma de Parnés, se llamará Viloví 
de Oña.

PROVINCIA DE GRANADA

Alhama, partido de Alhama, se 
llamará Alhama de Granada. j 

Churriana, partido de Gr.rna- j 
da, se llamará Churriana de la ’ 
Vega.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Algar, partido de Molina, se 
llamará Algar de Mesa.

Armuña, partido de Pastrana, 
se llamará Armuña de Tajuña.

Baños, partido de Molina, se 
llamará Baños de Tajo.

Beleña, partido de Cogolludo, 
se llamará Beleña de Sorbe.

Castellar, partido de Molina, 
se llamará Castellar de la Muela.

Castilblanco, partido de Si- 
güenza, se llamará Castilblanco 
de Henares.

Cerezo, partido de Cogolludo, 
se llamará Cerezo de Moher- 
nando.

Cortes, partido de Sigüenza, 
se llamará Cortes de Tajuña.

El Cubillo, partido de Cogollu­
do, se llamará El Cubillo de 
Uceda.

Fuentelahiguera, partido deCo- 
golludo, se llamará Fuentelahi­
guera de Albatages.

Galve, partido de Atienza, se 
llamará Galve de Sorbe.

Gascueña, partido de Atienza, 
se llamará Gascueña de Borno va.

Huérmeces, partido de Sigüen­
za, se llamará Huérmeces .del 
Cerro.

Masegoso, partido de Brihue- 
ga, se llamará Masegoso de Ta­
juña.

Miedes, partido de Atienza, se 
llamará Miedes de l’ela.

Paredes, partido de Atienza, se 
llamará Paredes de Sigüenza.

Peñalba, partido de Cogolludo, 
se llamará Peñalba de la Sierra.

Peralejos, partido de Molina, 
se llamará Peralejos de las Tru­
chas.

El Pobo, partido de Molina, se 
llamará El Pobo de Dueñas.

Rillo, partido de Molina, se lla­
mará Rillo de Gallo.

Riofrío, partido de Atienza, se 
llamará Riofrío del Llano.

Robledo, partido de ,A.tienza, 
se llamará Robledo de Corpes.

Rueda, partido de Molina, se 
llamará Rueda de la Sierra.

Saelices, partido de Cifuentes, 
se llamará Saelices de la Sal.

Sotoca, partido de Cifuentes, 
se llamará Sotoca de Tajo.

Tórtola, partido de Guadala­
jara, se llamará Tórtola de He­
nares.

Valverde, partido de Atienza, 
se llamará Valverde de los 
Arroyos.

V’illaviciosa, partido de Brihue- 
ga, se llamará Villaviciosa de 
Tajuña.

Vunquera, partido de Guada­
lajara, se llamará Yunquera de 
Henares.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

Alegría, partido de Tolosa, se 
llamará Alegría de Oria.

Salinas, partido de Vergara, 
se llamará Salinas de Leniz.

Villafranca, partido de Tolosa, 
se llamará Villafranca de Oria.

Villarreal, partido de ''/erga- 
ra, se llamará Villarreal deUrre- 
chu.

(Se centinuará.}

Administración Municipal
Ayuntamiento Constitucional

DE
CERVERA DEL RIO ALHAMA

120K
Extracto de los acuerdos adop­

tados por la Corporación mu­
nicipal, en las sesiones celebra­
das durante el mes de Febre­
ro, que forma el Secretario que 
suscribe, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 109 
de la vigente ley Municipal.

Sesión íiel día 7
No habiendo asistido suficiente 

número de Concejales para cele­
brar sesión y tomar acuerdos, se 
convoca á extraordinaria suple­
toria para el día 9 á las once, con 
arreglo al artículo 104 de la vi­
gente ley Municipal.
Sesión extraordinaria del dia 

9 de febrero, supletoria 
del dia 7

Presidencia de D. Serafín Be­
nito González.

Con asistencia de los señores 
Concejales Remón, Pascual, 
Ochoa, Ayensa, Rubio y Gonzá­
lez, se declaró abierta la sesión 
extraordinaria y se aprobó el ac­
ta del día 31 del pasado mes.

Fué examinada y aprobada una 
cuenta del arreglo general de las 
calles de la población después de 
informada por la Comisión de Ha­
cienda, importante 287 pesetas.

Por el Sr. Presidente se dió 
cuenta de la devolución del pre­
supuesto municipal por no satis­
facer á la primera Autoridad las 
razonesy modificacionesque cons­
tan en las sesiones del Ayunta­
miento y Junta municipal en 20 
de Diciembre último, fundándose 
en que hasta no agotar los arbi­
trios ordinarios no pueden implan­
tarse los extraordinarios, y des­
pués de modificado en la forma 
ordenada, se remitió nuevamente 
para la superior autorización.

Como tercer punto de la con­
vocatoria se procedió al sorteo 
de Vocales asociados que con el 
Ayuntamiento habían de consti­
tuir la Junta municipal, previos 
lo.s anuncios, bandos y edictos 
que determina la ley, y con las 
formalidades debidas, dió el si­
guiente resultado:

Por la 1.* sección

Don Pelayo Sáinz .Madurga, 
D. Gregorio Jiménez Miguel 
D. Juan González González.

Por la 2.^ sección

Don Cayo Zapatero Gómez,

D. Pablo Moreno Ortega y don 
Valero Rubio Ochoa.

Por la 3.^ sección

Don Felipe Jiménez Jiménez, 
D. Enrique Grávalos Ochoa y 
D. Isidro Grávalos Alfaro.

Por la 4.^ secciÓxN
Don Esteban Ruiz Martínez, 

D. VicenteZapateroGómezy don 
Ignacio Zapatero Gómez.

Por la 5.* sección

Don Juan Diez Zapatero y don 
Juan Calahorra Gil.

Terminado el sorteo sin inci­
dente ni reclamación alguna, se 
acordó exponer al público los 
nombres de los señores Vocales 
que les ha correspondido formar 
la Junta municipal como aso­
ciados.

Se dió lectura á una instancia 
del vecino José Alfaro Gil, que 
solicita ciento cuarenta metros de 
terreno sobrante de la vía públi­
ca para edificar una era de pan 
trillar en el término de «Caneja- 
da», acordando pase á informe de 
la Comisión de Policía urbana y 
rural.

Dada cuenta de dos instancias 
de los vecinos Ruperto Arnedo y 
Casiano Gómez, que solicitan se 
les incluya en las listas de Bene­
ficencia por ser pobres y de avan­
zada edad, se acuerda de confor­
midad con la Comisión respecti­
va, incluirlos.

Y no habiendo más asuntos que 
tratar, se levantó la sesión.

Sesión del dia 14
Con suficiente número de Con­

cejales para celebrar sesión y to­
mar acuerdos, se declara abierta 
y se aprobó el acta anterior.

Quedó enterado el Ayunta­
miento de lo recaudado de Pesas 
Medidas y sitios y puestos públi­
cos, así como del arbitrio del Ma­
tadero en el me.s de Enero último.

Se aprobaron varias cuentas 
después de informadas por la Co­
misión de Hacienda, del arreglo 
general de las calles y plazas, del 
Matadero y otros conceptos.

Se dió cuenta de un escrito pre­
sentado por D. Lorenzo Peláez, 
referente á un acuerdo del Ayun­
tamiento en el año de 1907, que 
con anuencia de dicho señor se 
cerró una puerta de una heredad 
de su propiedad en la calleja de 
la Imagen, hasta que para su ser­
vicio la necesitara, y ahora es 
llegado el caso de necesitarla; el 
Ayuntamiento enterado de dicho 
acuerdo y del derecho que se re­
servó, puede desde luego abrirla, 
quedando la referida calleja en 
el ser y estado que tenía al ce­
rrarla.

El Sr. Presidente manifestó que 
cumpliendo con los preceptos de 
la vigente ley de Reclutamiento, 
el día 20 de los corrientes tendrá
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lugar el sorteo de los mozos del 
actual reemplazo, y sin embargo 
de publicarlo por medio de ban­
dos, edictos y citaciones persona­
les, se hacía saber al Ayunta­
miento para que tenga conoci­
miento con la anterioridad debi­
da, de un acto tan importante, sin 
perjuicio de la convocatoria res­
pectiva.

V no teniendo más asuntos que 
deliberar, se levantó la sesión

Sesi&n liel día 21
Por tener lugar el sorteo de ■ 

mozos en el día de ayer 20 del ac- 1 
tual, se celebra hoy la sesión bajo I 
la presidencia del Sr. Alcalde don ! 
Serafín Benito González, y se I 
aprueba el acta anterior. ¡

Examinadas varias cuentas del ' 
alumbrado del Juzgado y canal ¡ 
de la Estación telefónica y del j 
arreglo de la pared del camino 
de Peña Amarilla, se aprobaron 
previo informe de la Comisión de ’ 
Hacienda, y acordaron sus pagos J 
con cargo á los capítulos respec- ’ 
tivos de los presupuestos de gas- ’ 
tos carcelarios y municipal. Î

Dió conocimiento la Presiden­
cia de haberse aprobado por la ' 
Superioridad el repartimiento de * 
consumos, y que convenía seña- I 
lar los días de recaudación del ’ 
primer trimestre. El Ayuntamien- i 
to enterado, acordó: que el perío- ' 
do de recaudación voluntaria de 
dicho trimestre tuviera lugar del 
l.° al 10 próximo de Marzo á 
cargo del Recaudador D. Arca- 
dio Sáenz y Sáez de Guinoa, y 
nombróse Agente ejecutivo para 
hacer efectivos los descubiertos i 
del año anterior, á D. Venancio 
Valdivielso, dándole todas las fa­
cilidades posibles para que pueda 
llevar á cabo su difícil cometido.

En atención á que los Maestros 
de primera enseñanza dijeron que 
la Fiesta del Arbol se prorrogue 
hasta el día doce de Marzo pró­
ximo por razones poderosas que 
aducen, el Ayuntamiento acuerda 
acceder á su petición y proveerse 
á la vez de plantones, además de • 
los que hay, dado el excesivo nú- ! 
mero de niños matriculados en ’ 
las Escuelas nacionales de esta ! 
villa. I

Visto un escrito de D. fosé Es- ; 
tornell, que manifiesta ser sar­
gento licenciado y con derecho 
para que se le nombre tallador ! 
de los mozos de este reemplazo y 
revisiones anteriores. El Ayunta­
miento enterado, acuerda acce­
der á la petición nombrándole 
para dicho cargo.

Al mismo tiempo y con arreglo 
á lo prevenido en el artículo 139 
del vigente Reglamento para la 
aplicación de la ley de Recluta­
miento y Reemplazo del Ejército, 
y para que intervengan como tes­
tigos en los expedientes de ex­
cepción legal que se incoen, el

Ayuntamiento por su parte nom­
bra á D. Pedro Rubio Ochoa y á 
D. Vicente Martínez González, 
padres de mozos del actual reem­
plazo, y para los de revisiones 
anteriores á D. Faustino Ayensa 
Martínez y á D. Manuel (iómez 
Calahorra.

Como asunto tratado por la 
Corporación, respecto á la adqui­
sición de una lápida en mármol, 
que ha de ser colocada en la par­
te visible del Santo Hospital’de 
esta villa como obsequio é impe­
recedero recuerdo de la Superio­
ra Sor Tomasa Garasa, (que en 
paz descanse), presentó la Comi­
sión encargada unos diseños y 
precios para elegir, y efectuada 
la elección, se encargó á dicha 
Comisión su adquisición lo antes 
posible.

El Concejal Sr. Benito Gonzá­
lez, solicitó del Ayuntamiento una 
subvención de IGO pesetas para 
reparar los desperfectos causados 
por las tremendas avenidas del 
río Linares, en los caminos y tra­
vesías de dicho río al barrio de 
Rincón de Olivedo, se acordó que 
la Comisión de Policía urbana y 
rural, una vez que tiene que per­
sonarse sobre otros asuntos, se 
entere y dictamine sobre esta co­
misión, y al efecto que se les su­
frague los gastos de locomoción 
y demás cuando salga á este ba­
rrio y otros.

Y se levantó la sesión.
Sesjóíi del dftt 28

Con asistencia de suficiente nú­
mero de Concejales para celebrar 
sesión y tomar acuerdos, se de­
claró abierta la sesión y se apro­
bó el acta anterior.

Se aprobó una cuenta de efec­
tos timbrados de 49 pesetas, acor­
dando su pago del capítulo 1.®, 
artículo 2.® del presupuesto de 
gastos.

Se dió lectura á un escrito de 
D. Pablo Sánchez Gil, vecino de 
esta villa, proponiendo construir 
un edificio con destino á Escuelas, 
siempre que el Ayuntamiento pro­
meta tomarlo en renta como los 
demás, que será de dimensiones 
mayores que los locales existen­
tes y condiciones pedagógicas que 
no goza ninguno de ellos, en el 
barrio de San Gil.

El Ayuntamiento, viendo que la 
proposición no puede ser más lau­
dable y que tiende al bien gene­
ral de la enseñanza, y que los ac­
tuales locales están censurados 
de malos por los Inspectores, 
acuerda tener presente esta pro­
posición y para mayor satisfac­
ción y acierto, que pase á informe 
de la Comisión de Instrucció.i pú­
blica.

Se acordó la adjudicación de­
finitiva de la subasta de la nieve 
para la temporada del calor, apro­
vechando la nevada reinte, á fa­

vor de D. ¡osé Pérez Calabia, en 
160 pesetas.

El Sr. Presidente manifestó que 
el próximo domingo 5 de Marzo 
tendrá lugar el acto de la clasifi­
cación y declaración de soldados, 
á cuyo efecto se habían publicado 
los bandos y edictos, citaciones 
y demás, y después de dar cono­
cimiento al Ayuntamiento, se dió 
por terminada la sesión para ce­
lebrar otra de la Junta municipal 
para su constitución por los se­
ñores que les correspondió en el 
sorteo verificado el día 7 de los 
corrientes.

Dada cuenta á este Ayunta­
miento del extracto de las sesio­
nes del mes de Febrero, se apro­
bó y acordóse remitiese al Ilustrí- 
simc Sr. Gobernador civil, á los 
efectos del artículo 109 de la vi­
gente ley Municipal, cuyo acuer­
do consta en la sesión del día tres 
del actual al folio noventa y ocho 
del libro en que estampa sus se­
siones.

Cervera del río Alhama, 15 de 
xAbril de 1916.—El Alcalde, Sera­
fín Benito.—El Secretario, Pedro 
Marín.

004)0« X»

HARO

1376
Don Francisco Eiriz Angulo, Re­

caudador del Excmo. Ayunta­
miento en la Ciudad de Haro. 
Hago saber: Que en el expe­

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de consumos y alcan­
tarillado perteneciente al año mil 
novecientos quince, de esta pobla­
ción, contra D. Melitón García 
Córdoba, he dictado la siguiente 

Providencia: De conformidad 
á lo dispuesto en el artículo 66 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incurso en el segun­
do grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto, ó sea sobre i 
doscientas sesenta y cuatro pese- j 
tas doce céntimos por consumos « 
y tres pesetas por alcantarillado . 
que adeuda al Excmo. Ayunta- j 
miento de Haro el ya menciona- , 
do D. Melitón García Córdoba. *. 
Notifíquesele esta providencia á • 
fin de que pueda satisfacer sus 
débitos durante el plazo de vein­
ticuatro horas, advirtiéndole que 
de no verificarlo se procederá in­
mediatamente al embargo de to- 
dos sus bienes, señalando al efec- 
to las fincas que han de ser obje- j 
to de ejecución y se expedirá el 
oportuno mandamiento al Sr. Re­

gistrador de la propiedad del par­
tido para la anotación del em­
bargo.

Y no habiéndose podido inda­
gar el domicilio de dicho deudor, 
se le notifica por medio de la pre­
sente, que por duplicado se remi­
te al Excmo. Sr. Alcalde de la 
ciudad de Haro para que pueda 
acordar su inserción en el Bole­
tín Oficial de la provincia y en 
la Gaceta de Madrid, según dis­
pone el artículo 142 de la Instruc­
ción de 26 de Abril de 1900.

En Haro, á veinticinco de Ma­
yo de mil novecientos dieciséis.— 
Francisco Eiriz.

Ádministración de Justicia
fuZGADOS MUNICIPALE.S

1363
Por D. Manuel Reboiro San­

cho, vecino de esta villa, se ha 
presentado demanda en este Juz­
gado, contra los que se crean 
herederos del finado don lulián 
Mardones Gabítnes, en recla­
mación de trescientas noventa 
y tres pesetas que es en deberle 
á su poderdante DA Eustoquia 
Santa María, por préstamo y sol­
dadas. En su vista, este Juzgado 
municipal en providencia del día 
de hoy, ha señalado para que ten­
ga lugar la comparecencia del 
juicio verbal civil que se preten­
de, el día trece del actual mes y 
hora de las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juz­
gado, sita en la calle de la Villa, 
número 30, donde han de acudir 
las partes á exponer lo que crean 
conveniente á su derecho y con 
las pruebas de que intenten va­
lerse. Y mediante á que no son 
conocidos los herederos de dicho 
finado, cumpliendo con lo dispues­
to en el artículo 725 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se les cita 
por medio del presente edicto 
previniéndoles que de no compa­
recer y alegar justa causa que se 
lo impida, serán condenados en 
rebeldía.

.Vsí lo tengo acordado y man­
dado en Agoncillo á tres de Julio 
de mil novecientos dieciséis.—El 
Juez, Julián Fernández.

Logroño.—Imp. Provincial.


